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438B Aplicación de los instrumentos, 

procedimientos, herramientas, sistemas de 

información y demás insumos utilizados para el 

proceso de seguimiento al licenciamiento 

ambiental hasta la etapa de abandono y 

restauración

18/10/2019 NC REAL Incumplimiento al termino máximo de un 

(1) mes para verificar el estado de los 

proyectos y pronunciarse acerca de la 

aprobación o no aprobación de los planes 

de desmantelamiento y abandono.

Incumplimiento de los términos 

establecidos en la decreto 1076 de 2015

Lista de chequeo de inicio de fase de DyA 

muy extensa Revisar en mesas de trabajo con los 

líderes técnicos la viabilidad de optimizar 

los tiempos de asignación de la solicitud 

de desmantelamiento y abandono

20/09/2022 30/04/2023 Actualización de 

documentos

Número de 

actividades 

ejecutadas

2 Eficacia 1 70 Se realiza reunión con lider técnico y jurídico 

en la cual se revisa procedimiento de 

desmantelamiento y abandono y se realiza 

avance en el documento. En esta mesa de 

trabajo se realizan propuestas al documento 

eliminando actividades del procedimiento, las 

cuales permiten el cumplimiento legal y la 

disminución de tiempos para el 

pronunciamiento de la entidad con respecto al 

inicio de fase de desmantelamiento y 

abandono 

Vigente

438B Aplicación de los instrumentos, 

procedimientos, herramientas, sistemas de 

información y demás insumos utilizados para el 

proceso de seguimiento al licenciamiento 

ambiental hasta la etapa de abandono y 

restauración

18/10/2019 NC REAL Incumplimiento al termino máximo de un 

(1) mes para verificar el estado de los 

proyectos y pronunciarse acerca de la 

aprobación o no aprobación de los planes 

de desmantelamiento y abandono.

Incumplimiento de los términos 

establecidos en la decreto 1076 de 2015

El procedimiento no se aplica de manera 

efectiva por parte de los equipos ya que la 

actividad de DYA se asigna por demanda. 

Acompañar por parte de SIPTA a los 

equipos técnicos designados en la 

implementación por cada nueva solicitud 

de desmantelamiento y abandono

20/01/2023 30/10/2023 Actualización de 

documentos

Número de 

actividades 

ejecutadas

2 Eficacia 0 0 A la fecha no se han radicado proyectos con 

inicio de fase de desmantelamiento y 

abandono. En ACTA No. 020 de fecha 2023-

01-20, la OCI aprueba  la solicitud de prórroga 

de la no conformidad 438B, cuyas acciones se 

encuentran asociadas a la Auditoría a la 

aplicación de los instrumentos, 

procedimientos, herramientas, sistemas de 

información y demás insumos utilizados para el 

proceso de seguimiento al licenciamiento 

ambiental hasta la etapa de abandono y 

restauración.  Mediante correo electrónico, 

SSLA informa la necesidad de la modificación 

de la fecha de inicio de las acciones asociadas 

a la no conformidad 438B, debido a que no se 

presentaron solicitudes de desmantelamiento y 

abandono en el último periodo del año.

Vigente

611A Auditoría a la gestión presupuestal, contable y 

a los estados financieros ANLA - FONAM

15/10/2021 NC REAL Incumplimiento de las políticas y 

procedimientos contables en lo que 

respecta a la aplicación del cálculo de 

depreciación.

Falta de controles asociados a la 

conciliación contable por parte del Grupo 

de Gestión Administrativa.

1. Diseñar una herramienta interna para el 

cálculo de la depreciación mensual de la 

propiedad, planta y equipo, que contribuya 

al control de la conciliación contable.

2. Actualizar el Manual de políticas y 

procedimientos contables y el Manual 

para el manejo de los bienes de la ANLA 

con el fin de dar los lineamientos 

relacionados con la herramienta interna.

3. El almacenista deberá recopilar la 

información mensual y enviarla al 

profesional contable, con el fin de validar 

la información de depreciación y los 

saldos de la propiedad, planta y equipo, 

verificando el cumplimiento de la 

normatividad vigente. Esta información se 

remitirá a través del correo electrónico al 

Grupo de Gestión Financiera y 

Presupuestal.

1/04/2023 31/07/2023 Implementación de 

los controles 

asociados a la 

conciliación contable

Número de acciones 

implementadas/Núme

ro de acciones 

programadas

1 Eficacia 0 0 No se reporta avance, ya que esta acción 

inició el 1 de abril de 2023.

Vigente

612A Auditoría a la gestión presupuestal, contable y 

a los estados financieros ANLA - FONAM

15/10/2021 NC REAL Incumplimiento de las políticas y 

procedimientos contables en lo que 

respecta a la aplicación del cálculo de 

depreciación.

Falta de controles asociados a la 

conciliación contable por parte del Grupo 

de Gestión Administrativa.

1. Diseñar una herramienta interna para el 

cálculo de la depreciación mensual de la 

propiedad, planta y equipo, que contribuya 

al control de la conciliación contable.

2. Actualizar el Manual de políticas y 

procedimientos contables y el Manual 

para el manejo de los bienes de la ANLA 

con el fin de dar los lineamientos 

relacionados con la herramienta interna.

3. El almacenista deberá recopilar la 

información mensual y enviarla al 

profesional contable, con el fin de validar 

la información de depreciación y los 

saldos de la propiedad, planta y equipo, 

verificando el cumplimiento de la 

normatividad vigente. Esta información se 

remitirá a través del correo electrónico al 

Grupo de Gestión Financiera y 

Presupuestal.

1/04/2023 31/07/2023 Implementación de 

los controles 

asociados a la 

conciliación contable

Número de acciones 

implementadas/Núme

ro de acciones 

programadas

1 Eficacia 0 0 No se reporta avance, ya que esta acción 

inició el 1 de abril de 2023.

Vigente

643 Auditoria al Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo

28/04/2022 NC REAL No se evidencia que el proceso de 

Gestión Administrativa (Seguridad) haya 

tomado acciones de mejoramiento 

continuo teniendo en cuenta el informe de 

auditoría interna al SGSST del año 2021 

incumpliendo el requisito 10 de la norma 

ISO 45001:2018, en donde se identificó 

Asegurar que en la implementación de las 

medidas de control administrativas para el 

peligro de seguridad relacionado a la 

exposición a condiciones de orden público 

que la entidad ha definido a través del 

Manual de Autoprotección y Seguridad de 

Riesgo Público GA-MN-03 versión 2, se 

realice el registro del seguimiento a los 

colaboradores antes, durante y después 

del regreso de la comisión y se establezca 

el seguimiento a la totalidad de 

comisiones sin importar si requieren de 

acompañamiento de las fuerzas militares 

o policía nacional.

2. De acuerdo a lo establecido en el 

Manual de Autoprotección y Seguridad de 

Riesgo Público GA-MN-03 versión 2, que 

mediante correo electrónico se notifica las 

verificaciones de riesgo público el antes, 

el durante y el después no puede ser 

verificable por riesgo público ya que no se 

cuenta con la cantidad de personal y la 

destinación única y específica para estas 

actividades, por lo que esta 

responsabilidad conforme al Manual de 

Autoprotección y Riesgo Público, se 

trasladó a los colaboradores 

(comisionados), donde deben informar al 

jefe, supervisor de contrato o líder de 

equipo diariamente durante y al final de la 

comisión.

3. Creación del Procedimiento  y 

actualización del Manual de 

autoprotección y seguridad de riesgo 

público, deteminando: caracterización de 

riesgo público según activiadades de la 

entidad, responsabilidad, procedimientos, 

mecanismos de seguimiento e 

indicadores, entre otros. 70%  

4. Socialización del Procedimiento y 

Manual a los colaboradores. 30%

1/07/2022 30/06/2023 Porcentaje 

acumulado de 

cumplimiento de las 

actividades de riesgo 

público

Actividades 

realizadas a fecha de 

corte /Total de 

actividades 

programadas en el 

año

100 Eficacia 75 75 "1.Se realizó la actualización del Manual De 

Autoprotección Y Seguridad De Riesgo 

Público en su versión 3 del 27 de marzo de 

2023 en el aplicativo GESPRO.

2. Se realizó la socialización  Manual De 

Autoprotección Y Seguridad De Riesgo 

Público en su versión 3 del 27 de marzo de 

2023,  por medio de correo electrónico masivo 

de comunicaciones del 30 de marzo de 2023 a 

todos los colaboradores de la entidad.

3. Se avanza en la construción del 

procedimiento de Riesgo Público, ya se 

cuenta con borrador. 

"

Vigente

656A Auditoría a la Gestión de la Comunicación 

Interna y Externa

10/08/2022 NC REAL Inobservancia de lo estipulado en el 

numeral 5.2.1. del Manual Operativo del 

Modelo Integrado y Gestión, en lo 

relacionado con la identificación y gestión 

de la información externa

No aplica, ya que el informe de auditoría 

fue proyectado antes de la entrada en 

vigencia de los cambios que incorporaron 

este apartado.

No existen mecanismos para identificar y 

gestionar la información producida por las 

fuentes externas

1. Actualizar la política de comunicaciones 

donde se incluya la concepualización del 

instrumento y la información que debe 

estar contenida en la matriz.

2. Crear procedimiento donde se explique 

la gestión y proceso para diligenciar la 

matriz de comunicación Interna externa.

3. Diligenciamiento de la matriz de 

comunicación interna -externa

15/03/2023 15/12/2023 Política de 

comunicaciones 

actualizada

Actividades 

ejecutadas / 

Actividades 

Programadas

100 Eficacia 50 50 "Se está actualizando la política de 

comunicaciones donde se está 

conceptualiando el instrumento de la matriz de 

comunicaciones interna-externa

Se está diseñando el procedimiento para el 

diligenciamiento de la matriz de la matriz 

interna y externa.

Se realizó reunión con enlaces de las 

dependencias para dar instrucciones de 

diligenciamiento de la matriz de interna y 

externa."

Vigente

657A Auditoría a la Gestión de la Comunicación 

Interna y Externa

10/08/2022 NC REAL Inobservancia de lo estipulado en el 

numeral 8 de la política de 

comunicaciones en lo relacionado con la 

omisión de miembros del equipo directivo 

en el envío del monitoreo de medios.

No aplica, ya que el informe de auditoría 

fue proyectado antes de la entrada en 

vigencia de los cambios que incorporaron 

este apartado.

No se lleva a cabo una verificación 

periódica de listado de miembros de la 

lista de monitoreo de medios

1. Incluir o actualizar en la política de 

comunicaciones donde se establezca un 

control que permita tener actualizado los 

destinatarios para mantener el listado de 

monitoreo de medios actualizado.

2. Aplicar el control definido en la 

actualización de la política de 

comunicaciones, con relación a la 

actualización del listado de monitoreo de 

medios

15/03/2023 15/12/2023 Política de 

comunicaciones 

actualizada

Actividades 

ejecutadas / 

Actividades 

Programadas

100 Eficacia 20 20 "-La política de comunicación se encuentra en 

actualización

-Se realizó control de actualización del listado 

en febrero, 

"

Vigente

660 "Auditoría a la gestión de la 

Evaluación de Licencias Ambientales y 

Dictamen 

Técnico Ambiental"

22/03/2022 NC REAL Incumplimiento de lo establecido en la 

Resolución 1442 de 2008, por cuanto el 

auto de inicio no se expidió en el término 

de cinco (5) días hábiles en el trámite de 

expedición del Dictamen Técnico 

Ambiental.

NA Falta de seguimiento continuo y eficaz 

para la emisión de autos de inicio

"Diseño y elaboración  de la herramienta 

(documento excel), que permita llevar el 

control de los términos establecidos por la 

norma Resolución 1442 de 2008 en 

cuanto a la emisión de autos de inicio 

(50%).

Seguimiento mensual a la herramienta 

(documento excel) verificando el 

cumplimiento de los términos establecidos 

por la norma Resolución 1442 de 2008 en 

cuanto a la emisión de autos de inicio 

(50%)."

1/07/2022 30/07/2023 Actividad realizada No. De actividades 

ejecutadas/No. 

Actividades 

Propuestas

100 Efectividad 90 90 Se realizó diseño y elaboración  de la 

herramienta (documento excel), que ha 

permitido llevar el control de los términos 

establecidos por la norma Resolución 1442 de 

2008 en cuanto a la emisión de autos de inicio. 

Por otra parte el grupo ha hecho el respectivo 

seguimiento al cumplimiento de términos para 

emisión de autos de inicio para DTA 

observando que el 89% de los autos se emiten 

en términos 

Vigente

661 "Auditoría a la gestión de la 

Evaluación de Licencias Ambientales y 

Dictamen 

Técnico Ambiental"

22/03/2022 NC REAL Incumplimiento de lo establecido en el 

numeral 14 del procediendo EL-PR-02, 

por cuanto no se expidió el auto que 

recoge el concepto técnico de información 

adicional en los treinta días hábiles 

establecidos.

NA Falta de seguimiento continuo y eficaz 

para la emisión auto que acoge CT de 

Información adicional

"Diseño elaboración y de la herramienta 

(documento excel), que permita llevar el 

control de los términos establecidos por la 

norma Resolución 1442 de 2008 en 

cuanto a los autos que acogen CT de 

Información adicional

Seguimiento mensual a la herramienta 

(documento excel) verificando el de los 

términos establecidos por la norma 

Resolución 1442 de 2008 en cuanto a la 

emisión de  autos que acogen CT de 

Información adicional (50%)"

1/07/2022 30/07/2023 Actividad realizada (No. De actividad 

ejecutada/No. 

Actividades 

Propuesta)*100

100 Efectividad 90 90 Se realizó diseño y elaboración  de la 

herramienta (documento excel), que ha 

permitido llevar el control de los términos 

establecidos por la norma Resolución 1442 de 

2008 en cuanto a la emisión de autos de 

información adicional. Por otra parte el grupo 

ha hecho el respectivo seguimiento al 

cumplimiento de términos para emisión de 

autos de información adicional para DTA 

observando que el 96% de los autos se emiten 

en términos 

Vigente

668 Materialización del riesgo RS-CI-56 12/09/2022 NC REAL Indisponibilidad de la información de las 

aplicaciones que hacen uso del motor de 

base de datos MySQL el 12 de 

septiembre de 2022 a las 10:00 a.m.

Indisponibilidad de los sistemas 

informáticos de la entidad.

Pérdida de la continuidad de las 

operaciones a través de los sistemas 

informáticos de la entidad.

Fallas en los sistemas de információn por 

reinicios no controlados en los servidores 

de las bases de datos.

1. Verificar la vinculación de las bases de 

datos en las herramientas de monitoreo 

(Equipo de Seguridad de la Información y 

Grupo de Infraestructura Tecnológica).

2. Realizar acompañamientos a las 

dependencias para el reporte de las 

necesidades de generación, recuperación 

y salvaguarda de la información (Backup), 

así como su implementación, de acuerdo 

con el MANUAL OPERATIVO DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

DE LA INFORMACIÓN (SGSI) CI-MN-06. 

(Equipo de Seguridad de la Información y 

Grupo de Infraestructura Tecnológica).

Se tendrán en cuenta los casos que se 

hayan registrados 6 días hábiles antes de 

antes del último día hábil del mes. Los 

casos que superen los tiempos 

anteriormente mencionados se calcularán 

en el próximo mes. 

16/01/2023 30/09/2023 Bases de datos 

monitoreadas

Reporte de las 

necesidades de 

generación, 

recuperación y 

salvaguarda de la 

información (Backup)

((Número de bases 

de datos 

monitoreadas / 

Número de bases de 

datos productivas)) 

*100

y

(Número de reportes 

solucionados / 

Número de reportes 

solicitados en 

tiempos) *100

100 Eficiencia 1-33%

2-33%

29,4 "INT 1- Se realizó la verificación de  la 

vinculación de las bases de datos en las 

herramientas de monitoreo, en las 

herramientas establecidas para los periodos 

de enero, febrero y marzo del 2023. 

INT 2- 

*Enero: se gestionó 1 caso entre el 16 y el 23 

de enero 

*Febrero:  se gestionaron trece (13) casos 

entre el 24 de enero y el 20 de febrero dado 

que fue el último día hábil. 

*Marzo: se gestionaron dieciséis (16) casos 

entre el 21 de febrero y el 23 de marzo dado 

que fue el último día hábil.

Es importante mencionar que esta actividad se 

desarrolla a partir de las solicitudes  

(demanda) enviadas por los usuarios que 

requieren la generación, recuperación y 

salvaguarda de la información (Backup)."

Vigente

668 Materialización del riesgo RS-CI-56 12/09/2022 NC REAL Indisponibilidad de la información de las 

aplicaciones que hacen uso del motor de 

base de datos MySQL el 12 de 

septiembre de 2022 a las 10:00 a.m.

Indisponibilidad de los sistemas 

informáticos de la entidad.

Pérdida de la continuidad de las 

operaciones a través de los sistemas 

informáticos de la entidad.

Fallas en los sistemas de információn por 

reinicios no controlados en los servidores 

de las bases de datos.

Revisar mensualmente y aplicar las 

buenas prácticas recomendadas por los 

fabricantes de los sistemas de información 

y por los profesionales especializados en 

las respectivas tecnologías de bases de 

datos.

6/02/2023 30/06/2023 Buenas prácticas 

aplicadas

(Buenas prácticas 

aplicadas / Buenas 

prácticas 

recomendadas) * 100

100 Eficacia 40 37,5 "*Febrero:  Se incluyen las buenas practicas 

aplicadas durante el mes de febrero en cuanto 

a la administración de servidores, virtualización 

y Backup. (Numeral 2.9 del 

Informe_Mensual_Infraestructura_ANLA_Febr

ero_2023)

*Marzo:  Se incluyen las buenas practicas 

aplicadas durante el mes de marzo en cuanto 

a la administración de servidores, bases de 

datos, virtualización y Backup. (Numeral 2.9 y 

4.12 del 

Informe_Mensual_Infraestructura_ANLA_Marz

o_2023).

"

Vigente

668 Materialización del riesgo RS-CI-56 12/09/2022 NC REAL Indisponibilidad de la información de las 

aplicaciones que hacen uso del motor de 

base de datos MySQL el 12 de 

septiembre de 2022 a las 10:00 a.m.

Indisponibilidad de los sistemas 

informáticos de la entidad.

Pérdida de la continuidad de las 

operaciones a través de los sistemas 

informáticos de la entidad.

Fallas en los sistemas de információn por 

reinicios no controlados en los servidores 

de las bases de datos.

Elaborar un plan de trabajo para la 

migración de las herramientas de bases 

de datos no empresariales (Licencia GNU 

GLP) a empresariales.

16/01/2023 30/06/2023 Plan de trabajo para 

la migración de las 

herramientas de 

bases de datos

Número de Planes de 

trabajo elaborados

1 Eficacia 0,5 50 Se cuenta con la primera versión del plan de 

trabajo con la identificación de los sistemas 

PHP que se deben migrar, así mismo, los 

sistemas serán actualizados a una versión 

más alta y estable de PHP, versión actual 

7.4.6 y se desea subir a las 8.2.4. 

Vigente

PLAN DE MEJORAMIENTO INTERNO
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670 Materialización del riesgo -RG-42 20/09/2022 NC REAL Teniendo en cuenta el Seguimiento al 

Mapa de Riesgos II cuatrimestre 2022, se 

materializó el riesgo de gestión RG-GC-42 

"Posibilidad de perder competencia por la 

inoportunidad en la liquidación de 

contratos"

La pérdida de competencia de los 

contratos y por ende el envío mediante 

memorando al OCDI												

												

												

Los supervisores de los contratos no 

radicaron las solicitudes pese a las alertas 

generadas por el Grupo de Gestión 

Contractual.

1.Ejecutar Plan de choque de 

liquidaciones que implica cronograma de 

solicitudes procesadas mensualmente.

2.Contratar un profesional designado a 

esta labor con el fin de dar cumplimiento a 

los términos de oportunidad establecidos 

en el contrato.

3.Realizar un control preventivo de manera 

mensual enviando a los supervisores las 

alertas respectivas.

4.Presentar a Comité de Control Interno 

las alertas sobre el vencimiento de los 

términos de oportunidad en cuanto a la 

liquidación de contratos (1 vez cada 

semestre)

1/11/2022 15/12/2023 Porcentaje de 

cumplimiento de las 

actividades 

propuestas 

Número de acciones 

realizadas /Número 

de acciones 

planeadas)*100

100 Efectividad 45 45 "1. Durante los meses Enero a Marzo se 

gestionó la liquidación de los contratos 

contemplados dentro del Plan de choque como 

prioridad media-alta. Por lo tanto en el primer 

trimestre se va cumpliendo con el plan de 

choque de liquidaciones.

2. Se contrató al profesional encargado para 

llevar a cabo el plan de choque. Por lo tanto 

se cumple con el 100% de la acción que 

representa un 25% del total .

3. En el período de Enero a Marzo se enviaron 

correos a los supervisores informando los 

contratos a liquidar con el fin de no perder 

competencia.

4. La presentación de las alertas en el Comité 

de Control Interno sobre el vencimiento de los 

términos de oportunidad en cuanto a la 

liquidación de contratos se realizará en el 

próximo Comité."

Vigente

670 Materialización del riesgo -RG-42 20/09/2022 NC REAL Teniendo en cuenta el Seguimiento al 

Mapa de Riesgos II cuatrimestre 2022, se 

materializó el riesgo de gestión RG-GC-42 

"Posibilidad de perder competencia por la 

inoportunidad en la liquidación de 

contratos"

La pérdida de competencia de los 

contratos y por ende el envío mediante 

memorando al OCDI												

												

												

Desconocimiento por parte de los 

supervisores sobre las implicaciones que 

puede acarrear la no liquidación de los 

contratos en los términos de ley

1. Capacitar a los supervisores que estén 

a cargo de contratos susceptibles de 

liquidación en la vigencia 2023, sobre las 

implicaciones de la no liquidación de 

contratos oportunamente. (1 vez cada 

semestre)

1/02/2023 30/11/2023 Dos Capacitaciones 

realizadas al 100% 

de los supervisores 

de contratos a 

liquidar

Número de 

capacitaciones 

realizadas / Total de  

capacitaciones 

planeadas)*100

100 Efectividad 50 50 En el mes de marzo se realizó capacitación a 

los supervisores relacionada con liquidación de 

contratos.

Vigente

680 Auditoria Procesos Disciplinarios 10/11/2022 NC REAL Incumplimiento del numeral

6.1.4. del Manual de

Organización Documental

debido a que los procesos

disciplinarios tomados como

muestra no cuentan con hoja de

control o la tienen incompleta.

a) Posible vulneración del principio de 

transparencia de los procesos debido a la 

dificultad en la

búsqueda, recuperación de información y 

consultas. b) Generación de 

inconvenientes para constituir una base

documental.

Desconocimiento de la responsabilidad del 

diligenciamiento de la hoja de control y de 

la herramienta para dicho ejercicio

Crear y completar las hojas de control de 

los expedientes que conforman el archivo 

de la Oficina de Control Disciplinario 

Interno tanto de los procesos finalizados, 

como de aquellos que se encuentran 

activos.

2/01/2023 29/09/2023 % de avance en la 

gestión de las hojas 

de control de los 

expedientes 

disciplinarios

# de procesos con 

hoja de control 

finalizada/total de 

procesos 

identificados

100 Eficacia 32,6 32,6 A 31 de marzo de 2023, la Oficina de Control 

Disciplinario Interno ha realizado un avance del 

32,6% en la creación de hojas de control de 

los expedientes finalizados y activos 

gestionados.

Vigente

682 Auditoria a la Gestión de Convenios y/o 

contratos interadministrativos.

11/11/2022 NC REAL "Incumplimiento a los principios de 

oportunidad y disponibilidad en la Política 

de Gestión Documental de la entidad"

Riesgo de posible incumplimiento de las 

obligaciones para la suscripción de 

convenios.

​Cambio en el metodo de incluir los 

documentos al expediente, al pasar de 

carpetas físicas a digitales.

"1. Realizar un taller con los 

colaboradores del Grupo de Gestión 

contractual, con el fin de socializar el 

método de cargue de información, así 

como los principios de oportunidad y 

disponibilidad en la Política de Gestión 

Documental de la entidad.

2. Incluir en el memorando de supervisión 

un párrafo recordando la obligación de los 

supervisores de mantener el expediente 

contratual actualizado, de acuerdo a la 

ejecución contratual."

1/01/2023 15/12/2023 Porcentaje de 

cumplimiento de las 

actividades 

propuestas 

Número de acciones 

realizadas /Número 

de acciones 

planeadas)*100

100 Efectividad 50 50 "1. El taller con los colaboradores del Grupo 

de Gestión Contractual se tiene planeado para 

realizarse entre los meses de mayo y junio.

2. El párrafo relacionado con la obligación de 

los supervisiores de mantener el expediente 

actualizado se incluyó en todos los 

memorandos de supervisión para el 2023. Por 

lo tanto se cumple con el 100% de la acción 

que representa el 50% del total."

Vigente

684 Auditoria Interna Programa de Excelencia 

Ambiental Distrital (PREAD) - Secretaria 

Distrital de Ambiente

13/10/2022 NC REAL Si bien se cuenta con el programa 

promotores de cambio, en este no se 

puede evidenciar la participación activa de 

los funcionarios, mas allá de la 

participación de la persona líder del SGA, 

por lo que no es posible evidenciar las 

ideas, sugerencias, propuestas, para el 

mejoramiento ambiental de la empresa 

que surjan de los colaboradores. No es 

posible evidenciar el mecanismo de 

evaluación, seguimiento y control 

establecido para evaluar este programa.

La falta de conciencia de los 

colaboradores en la entidad, lo que 

implica poca colaboración en las acciones 

que mitigan los impactos ambientales 

generados por las actividades que se 

desarrollan a nivel interno de la entidad.

El mejoramiento en la gestión ambiental 

de la entidad esta enfocado en dar 

alcance a los planes de accion formulados 

unicamente por el lider para el logro de los 

objetivos del sistema de acuerdo con lo 

establecido en la politica ambiental, y no 

se ha socializado la oportunidad de los 

colaboradores para la inclusion de las 

ideas, sugerencias y/o propuestas que 

manifiesten.

Generar cuatro espacios de participación 

con los colaboradores con el fin de 

consultar ideas, sugerencias, propuestas, 

para el mejoramiento ambiental de la 

ANLA.

1/02/2023 30/11/2023 Espacios de 

participación de los 

colaboradores

Acciones ejecutadas 

/ Acciones 

programadas

4 Eficacia 1 25 Se realiza socialización de manual de buenas 

prácticas ambientales GA-MN-10 por medio 

de correo electrónico masivo. En la publicación 

del manual se abrió un tablero virtual para la 

participación de los colaboradores, y su 

aporte con ideas, sugerencias y propuestas 

para el mejoramiento ambiental de la ANLA. 

Asi mismo, se han divulgado los programas 

del SGA por medio de las jornadas 

conociendo la ANLA, el espacio de inducción 

para nuevos colaboradores, donde se invita a 

compartir sus ideas o sugerencias en torno a 

las buenas prácticas ambientales en la 

entidad.

Vigente

685 Auditoria Interna Programa de Excelencia 

Ambiental Distrital (PREAD) - Secretaria 

Distrital de Ambiente

13/10/2022 NC REAL A pesar de que se observa la realización 

de actividades de RSE, no se cuenta aún 

con una programa de RSE estructurado, 

en el cual se pueda observa, seguimiento 

y medición en cuanto a la cobertura, 

cumplimiento y eficacia de las actividades 

desarrollas

Desinformación del estado del programa, 

asi como un desconocimiento a nivel 

institucional de las acciones realizadas.  

 Ausencia de un programa estructurado, 

por medio del cual se reporten resultados, 

se evidencie el seguimiento y se mida la 

cobertura frente a las situaciones que 

evidencien la favorabilidad en el aspecto 

social involucrado.

1. Formular y publicar el programa de 

responsabilidad social empresarial con 

enfoque ambiental y definir el método de 

medición de los resultados

2.  Reportar semestralmente el aporte con 

enfoque ambiental a organizaciones que 

contribuyen a una actividad social.

1/01/2023 15/12/2023 Programa RSE con 

enfoque ambiental / 

Resultados RSE

No._Programa_RSE_

Publicados + 

No._Reportes_Smest

rales_Resultados_RS

E

3 Eficacia 1 33 El programa de responsabilidad social 

empresarial con enfoque ambiental se formuló 

y se publicó en el manual GA-MN-10 BUENAS 

PRACTICAS AMBIENTALES, Numeral 6.1.4 

en su segunda versión del 30-03-203. Las 

actividades asociadas al programa son las 

relacionadas con la Fundación Sol en los 

Andes, a quienes se realiza una donación de 

tapas y a través de lo cual ellos obtienen 

recursos económicos para apoyar a familiares 

y niños con cáncer de bajos recursos. La 

segunda actividad es la donación de reciclaje 

a la Corporación Centro Histórico – CENHIS, 

quienes a través de la comercialización de 

materiales aprovechables apoyan a personas 

vulnerables (De bajos recursos o desplazados 

por la violencia) que ejercen como 

recicladores de oficio. El programa se 

implementa para fomentar la participación de 

los colaboradores, incentivando el apoyo a 

causas sociales y al mismo tiempo, generando 

conciencia y mitigando los impactos 

ambientales por los residuos que se generan 

en las actividades diarias al interior de las 

instalaciones de la entidad. 

Vigente

686 Auditoria Interna Programa de Excelencia 

Ambiental Distrital (PREAD) - Secretaria 

Distrital de Ambiente

13/10/2022 NC REAL No se evidencia la existencia del programa 

de apoyo al mejoramiento ambiental de la 

cadena de suministro. No se evidencia la 

evaluación de los resultados de aplicación 

del componente ambiental en los criterios 

de compra de bienes o servicios 

(priorización, volúmenes de compra, 

negocios verdes). 

No se destacan los proveedores / 

procesos elegidos con inclusión de 

criterios ambientales.

Los procesos que requieran una previa 

verificacion de cumplimiento de criterios 

ambientales se realizan por solicitud del 

grupo de gestion contractual, sin 

embargo, no se ha establecido una 

metodologia de evaluación para cuantificar 

los resultados de aplicacion del 

componente ambiental. 

1. Enviar un memorando al Grupo de 

Gestión Contractual solicitando se informe 

al Grupo de Gestión Administrativa los 

procesos de tipo licitación pública y 

selección abreviada de menor cuantía que 

esten en proceso.

2. Aplicar los criterios de sostenibilidad 

ambiental en el proceso contractual 

cuando aplique.

1/01/2023 31/12/2023 Porcentaje de 

procesos de 

contratación con 

criterios de 

sostenibilidad 

ambiental aplicados 

(Número de procesos 

del tipo licitación 

pública y selección 

abreviada de menor 

cuantía con criterios 

de sostenibilidad 

ambiental aplicados/ 

Total de procesos del 

tipo licitación pública 

y selección abreviada 

de menor 

cuantía)*100

90 Eficacia 45 45 Se envia memorando No. Radicado: 

2023010978-3-000, el pasado 18-01-2023 al 

Grupo de Gestion Contractual, con asunto: 

Solicitud Notificación procesos de Licitación 

Pública y Selección Abreviada de Menor 

Cuantía en proceso para verificación de 

cumplimiento de criterios de sostenibilidad 

ambiental. Adicionalmente el 08-03-2023 se 

envió vía correo electrónico a la coordinación 

del Grupo de Gestión Contractual un 

recordatorio en relación con el asunto del 

memorando 2023010978-3-000. En este 

periodo no se aplicaron criterios de 

sostenibilidad a procesos contractuales, sin 

embargo, se recibió comunicación por parte 

de GGC informando un proceso que estaba a 

la espera de aprobación por parte del comité, 

una vez inicie la evaluación técnica se incluirán 

los respectivos criterios ambientales 

aplicables. 

Vigente

687 Auditoria Interna Programa de Excelencia 

Ambiental Distrital (PREAD) - Secretaria 

Distrital de Ambiente

13/10/2022 NC REAL La empresa no presenta proyecto de 

buenas prácticas de producción más 

limpia y/o mejoramiento ambiental de 

productos o servicios para esta 

convocatoria.

Para el usuario no hay mejoras en la 

eficiencia de los servicios que otorga la 

entidad. 

No se consideró el Plan de Acción para la 

estrategia ANLA Baja en carbono, para 

presentar como proyecto de buenas 

prácticas de mejoramiento ambiental. 

1. Formular un proyecto de mejoramiento 

ambiental de servicios para la 

convocatoria 2023.

2. Desarrollar las acciones relacionadas 

con el proyecto presentado. 

1/03/2023 30/11/2023 Proyecto para el 

mejoramiento 

ambiental de 

servicios de la 

entidad.

Acciones ejecutadas 

/ Acciones 

programadas

100 Eficacia 25 25 Durante el mes de marzo se revisa el plan de 

acción ANLA Baja en carbono, para la 

formulación de cronograma de actividades de 

acuerdo con lo establecido en el plan de 

trabajo del SGA. Las actividades propuestas 

están enmarcadas en la construcción y 

actualización del Plan de Acción realizado 

durante la vigencia 2022 como un proyecto de 

mejoramiento ambiental de servicios que 

otorga la entidad. 

Vigente

688 Auditoria Interna Programa de Excelencia 

Ambiental Distrital (PREAD) - Secretaria 

Distrital de Ambiente

13/10/2022 NC REAL La empresa no participo en Proyectos de 

Responsabilidad Empresarial y 

Sostenibilidad ProRedES

No se promueve el intercambio de 

experiencias y conocimientos con partes 

interesadas y entorno, en la adopción de 

proyectos ambientales aplicados, lo cual 

permite mejorar las condiciones 

ambientales y la calidad de vida en la 

ciudad.

Falta de conocimiento de los tipos de 

proyectos, los requisitos y las 

herramientas para la inscripción a 

proyectos Pro-RedES.

1. Verificar que se cumple con los 

requisitos para postulación y habilitación.

2. Realizar la inscripción en linea: 

https://www.secretariadeambiente.gov.co/

ventanillavirtual/app.

3. Participar en alguna de las tematicas 

de la vigencia.

1/03/2023 30/11/2023 Participación en uno 

de los Proyectos de 

Responsabilidad 

Empresarial y 

Sostenibilidad -Pro 

RedES- vigentes

No._Proyectos_ProR

edES

1 Eficacia 0,66 66 Teniendo en cuenta los requisitos establecidos 

para la participación en el PREAD,  y con el fin 

de obtener mayor puntaje por la participación 

en un proyecto de Responsabilidad 

Empresarial y Sostenibilidad, por las 

condiciones de los proyectos y de acuerdo 

con correo que antecede, la ANLA fue 

admitido para participar en el proyecto 

Logística Verde del programa Pro Redes, 

considerando que cumple con el requisito de 

tener al menos 5 vehículos propios.

Vigente

689 Auditoría a la gestión de

cobro, liquidación y recaudo por servicios de

evaluación y seguimiento.

30/09/2022 NC REAL Incumplimiento de lo contenido en el anexo 

único de la Resolución 0324 de 2015 

modificada con la Resolución 01978 de 

2018, en lo relacionado con la aplicación 

de la tabla Número 22.

Liquidación de la tarifa de cobro de los 

servicios por seguimiento errado

Error en la parametrizacion del excel que 

contenia las tablas de aplicacion de tarifas 

de cobro cuando se realiza manualmente.  

modificar el procedimiento para incluir la 

revision de las tablas de liquidación 

relacionadas con los cobros manuales, 

por parte equipo juridico del Grupo y se 

realizara la socializacion correspondiente.

1/02/2023 30/06/2023 Actividades 

Ejecutadas

No. De 

procedimientos 

ajustados y 

socializados 

1 Eficacia 80 80 se realiza la modificación del procedimiento 

GF-PR-13 COBRO DEL SERVICIO DE 

SEGUIMIENTO, VISITA POR EVALUACIÓN, 

AUDIENCIA PÚBLICA, REUNIÓN 

INFORMATIVA Y SANCIÓN PECUNIARIAS 

donde se incluye la revisión de las tablas de 

cobros manuales por parte del equipo jurídico 

y se realiza la socialización del procedimiento 

por medio de correo electronico, quedando 

pendiente unicamente la reunion de 

socializacion del procediemiento.

Vigente

690 Auditoría a la gestión y cumplimiento normativo 

de la ANLA en relación con el expediente 

LAM0793 - Erradicación de cultivos ilícitos 

mediante glifosato en el territorio nacional 

(PECIG y PECAT)

31/10/2022 NC REAL La ANLA se pronunció fuera de los 

tiempos establecidos por norma respecto 

al trámite de solicitud de modificación del 

Plan de Manejo Ambiental del expediente 

LAM0793, incumpliendo así el numeral 5 

del artículo 2.2.2.3.8.1 del Decreto 1076. 

Demandas Complejidad y especificidad tecnica de la 

evaluación para este proyecto.

1. Realizar análisis de complejidad a los 

proyectos de licenciamiento que aplique al 

grupo de agroquímicos diligenciando la 

matriz de metodología establecida por la 

subdirección de evaluación a fin de 

identificar alertas tempranas  y tomar 

acciones oportunas. 

25/01/2023 31/12/2023 Análisis de 

complejidad de 

proyectos

(Analisis 

realizados/Análisis a 

proyectos que 

apliquen)*100

3 Eficacia 2 67 Se han realizado dos análisis de complejidad 

para proyectos de licenciamiento ambiental del 

grupo de agroquímicos con trámites 

relacionados con plantas de producción y  

biocontroladores

Vigente

691 Auditoría Interna Sistema Gestión de Calidad 16/12/2022 NC REAL Se incumple con lo establecido en el 

Instructivo medición de la satisfacción de 

usuarios externos Código: AC-IN-01, V. 4.

Que establece: En el numeral 8.4.2, “Los 

primeros 15 días del mes de enero y del 

mes de julio de cada anualidad las 

dependencias o grupos responsables de 

los temas deberán formular las acciones 

de mejora con los resultados obtenidos de 

la aplicación del instrumento en cada 

semestre, información que deberán 

reportar al Grupo de Atención al 

Ciudadano para su consolidación. Si como 

resultado del análisis de la información se 

determina que no se requiere la formación 

de acciones de mejora, igualmente deberá 

ser informado”.

No se atienden de manera oportuna las 

recomendaciones de los ciudadanos 

producto de aplicación de las encuestas 

de satisfacción realizadas a los usuarios 

de trámites,  permisos ambientales y 

licenciamiento ambiental.

Insuficientes estrategias (insuficiente 

acceso base datos) para lograr el 

diligenciamiento oportuno de la encuesta 

por parte de los usuarios una vez se 

finaliza trámite 

1. Definir estrategias que permitan 

i)oportunidad en el diligenciamiento de la 

encuesta por parte de los usuarios una 

vez se finaliza trámite y ii)establecer plan 

de trabajo por parte de las dependencias 

(60%)

2. Actualizar, ajustar y socializar 

Instructivo medición de la satisfacción de 

usuarios externos Código: AC-IN-01, V. 4. 

(40%)

16/01/2023 30/04/2023 Instructivo de 

medición actualizado 

y socializado

Documento 

actualizado y 

socializado

100 Eficiencia 60 60 "Se realizaron cuatro (04) mesas de trabajo 

con el Grupo de Gestion de notificaciones 

para la definición de la estrategia. Se concerta 

cración de un tablero de control en Power Be 

para obtener datos requeridos para enviar 

encuesta.

"

Vigente

693 Auditoría a la gestión en el 

seguimiento a proyectos en fase de 

desmantelamiento y abandono

27/06/2022 NC REAL Inobservancia del procedimiento SL-PR-

01, actividad 7 nota 2, en relación  con el 

no envío del Concepto Técnico 7816 de 

2021, el cual contiene hechos claramente 

identificables como una presunta 

infracción ambiental, razón por la cual la 

OAJ no ha recibido el insumo para iniciar 

con la etapa de indagación  preliminar, 

conforme a lo establecido en el artículo 17 

de la Ley 1333

No iniciar de manera oportuna procesos 

sancionatorios

El procedimento SA-PR-01, Versión 8, no 

describe los modos en los que se deben 

remitir los insumos técnicos para iniciar un 

proceso sancionatorio a partir de un 

seguimiento.

1. Realizar mesa de trabajo con la OAJ 

con el fin de aclarar los insumos técnicos 

para iniciar el proceso sancionatorio 

(70%) 2. Gestionar la socialización del 

procedimiento SA-PR-01 Versión 8 a la 

subdirección de seguimiento de licencias 

ambientales (30%)

17/01/2023 30/11/2023 Solicitud de 

actualización

Número de 

actividades 

ejecutadas/número 

de actividades

100 Eficacia 70 70 "Se realiza mesa de trabajo con la OAJ el 10 

de Febrero en la cual se establecen 

compromisos para aclarar los criterios que 

orienten a los técnicos a recomendar el inicio 

de procesos sancionatorios. De igual manera 

se realiza reunión con los líderes y técnicos de 

la SSLA para aclarar temas relacionados con 

la apertura de proceso sancionatorio, lista de 

chequeo sancionatorio.

"

Vigente

694 Auditoría a la gestión en el 

seguimiento a proyectos en fase de 

desmantelamiento y abandono

27/06/2022 NC REAL Falta de pronunciamiento por medio de 

acto administrativo sobre los resultados 

de la evaluación y verificación de las 

pólizas que 

amparan los costos establecidos para las 

actividades de implementación de la fase 

de Desmantelamiento y Abandono y los 

costos de las obligaciones pendientes por 

cumplir por parte de los titulares de la 

licencia ambiental.

No iniciar de manera oportuna procesos 

sancionatorios

El procedimiento SL-PR-02 V12 no está 

alineado con los requisitos del Decreto 

1076 de 2015 en relación a la exigencia 

de las polizas en proyectos que inician 

fase de desmantelamiento y abandono

Actualizar el procedimiento para iniciar la 

fase de desmantelamiento y abandono en 

proyectos de hidrocarburos, ajustando las 

politicas de operación en relación con la 

aprobación de pólizas en el inicio de la 

fase de desmantelamiento y abandono, 

alinéandolas con los criterios establecidos 

en el DECRETO 1076 de 2015 (70%). 2. 

Realizar 1 socialización de la actualización 

del procedimiento actualizado. (30%)

17/02/2023 30/12/2023 Documento 

actualizado

Actividades 

realizadas/actividade

s programadas

100 Eficacia 60 60 Se realiza reunión con lider técnico y jurídico 

en la cual se revisa procedimiento de 

desmantelamiento y abandono y se realiza 

avance en el documento. En esta mesa de 

trabajo se realizan propuestas al documento 

eliminando actividades del procedimiento, las 

cuales permiten el cumplimiento legal y la 

disminución de tiempos para el 

pronunciamiento de la entidad con respecto al 

inicio de fase de desmantelamiento y 

abandono 

Vigente

696 Auditoría a la gestión y cumplimiento normativo 

de la ANLA en relación con el expediente 

LAM0793 - Erradicación de cultivos ilícitos 

mediante glifosato en el territorio nacional 

(PECIG y PECAT)

31/10/2022 NC REAL La  ANLA  no  generó  el oficio  de 

respuesta para   la   VPI   de   la 

verificación  preliminar  del  ICA semestral  

correspondiente  al periodo del 1 de enero 

de 2021 al 30 de junio de 2021

Reparto inadecuado dentro de la 

Subdirección de Licenciamiento ambiental, 

originando una falta en la revisión de la 

VPI 

Falta claridad con respecto al 

procedimiento de recepción, reparto, 

realización y notificación de la VPI al 

usuario

1. Realizar capacitación orientada a los 

grupos de Valoración y manejo de 

impactos, reparto y  Agroquimicos, 

socializando el procedimiento SL-PR-01 

Control y seguimiento a instrumentos de 

manejo y control ambiental,  haciendo 

énfasis en el proceso de recepción, 

revisión y notificación de la VPI al usuario  

1/03/2023 19/07/2023 Número de 

capacitaciones 

ejecutadas 

Número de 

capacitaciones 

ejecutadas/Número 

de capacitaciones 

programadas

1 Eficacia 0 0 No se ejecutaron capacitaciones en el mes de 

Marzo, ya que es encuentra en revisión para 

actuaización el procedimiento  SL-PR-01 

Control y seguimiento a instrumentos de 

manejo y control ambiental

Vigente
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697 Auditoría a la gestión de la ANLA en las 

Audiencias Públicas Ambientales y Consultas 

Previas en el marco de sus competencias.

20/01/2023 NC REAL Incumplimiento del la actividad 3 del 

procedimiento PC-PR-03, dado que no se 

cargaron las actas ni los informes 

después de haber asistido a la consulta 

previa en SILA, el cual es el punto de 

control establecido en el procedimiento. 

Posibilidad de que no se identifique la 

participación de la ANLA.

Desconocimiento y/u omisión del 

procedimiento PC-PR-03 Consulta Previa, 

por parte de ejecutores, revisores y 

finalizadores SILA.

1. Socializar el procedimiento PC-PR-03 

Consulta Previa a los colaboradores ANLA 

que asisten a las reuniones de consulta 

previa, exigir el cumplimiento de los puntos 

de control (20%)

2. Socializar el procedimiento PC-PR-03 

Consulta Previa a los revisores y 

finalizadores de actividades  SILA consulta 

previa, verificar cumplimiento de puntos de 

control. (20%)

3. Cronograma monitoreo procedimiento  

PC-PR-03 Consulta Previa (60%)

20/02/2023 31/12/2023 % avance 

cronograma de 

actividades

actividades 

realizadas/actividade

s propuestas

100 Eficacia 35 35 "Se registra avance del 35% de avance del 

cronograma, dada la realización de las 

siguientes actividades:

1. El día 24/02/2023 se realiza socialización 

del procedimiento consulta previa con los 

colaboradores de la ANLA con perfil ejecutor 

SILA que asisten a éstas.

2. El día 02/03/2023 se realiza socialización 

del procedimiento consulta previa con los 

colaboradores de la ANLA con perfil revisor y 

finalizados SILA que asisten a éstas.

3. Se adjunta matriz monitoreo actividades 

consulta previa primer trimestre 2023. Se 

verifica cumplimiento de procedimiento para 

las 13 consultas previas realizadas."

Vigente

698 Auditoría a la Gestión Contractual de la 

Entidad

26/12/2022 NC REAL Incumplimiento de los términos para el 

envío de los expedientes contractuales al 

archivo de la Entidad. 

a) Posible vulneración al principio de 

transparencia debido a la dificultad en la 

búsqueda, recuperación de información y 

consultas. b) Inconvenientes para 

constituir una base documental ajustada a 

los términos de entrega al archivo de la 

Entidad.

Según el procedimiento el Grupo de 

Gestión contractual cuenta con 20 días 

hábiles siguientes, contados a partir del 

envío del memorando de 

perfeccionamiento para realizar el envío 

de los expedientes al Grupo de Gestión 

Documental. 

1. A partir de la fecha, incluír dentro de la 

concertación de compromisos con los 

abogados funcionarios del Grupo, un 

compromiso relacionado con la entrega de 

los expedientes contractuales en términos 

de oportunidad y calidad.

2. Designar un funcionario de apoyo del 

Grupo de Gestión Contractual como 

encargado de llevar el control de dicha 

entrega mediante una base de datos para 

que a su vez consolide y envíe la 

información pertinente al Grupo de 

Gestión Documental dentro de los 

términos establecidos en el procedimiento.

3. Generar las alertas semanales 

respectivas a los abogados y al 

Coordinador del Grupo para la entrega de 

los expedientes

1/04/2023 15/12/2023 Porcentaje de 

cumplimiento de las 

actividades 

propuestas 

Número de acciones 

realizadas /Número 

de acciones 

planeadas)*100

100 Efectividad 33,34 33,34 "1. Durante el mes de Febrero el Coordinador 

del Grupo de Gestión Contractual realizó la 

concertación laboral 2023-2024 con los 

abogados funcionarios incluyendo el 

compromiso de entregar los expedientes 

contractuales en términos de oportunidad y 

calidad. Por lo tanto se cumple con el 100% 

de la acción que representa un 33,34% del 

total .

2. La fecha de inicio de esta acción es en abril 

por lo tanto no se reporta en el primer 

trimestre.

3. La fecha de inicio de esta acción es en abril 

por lo tanto no se reporta en el primer 

trimestre"

Vigente

699 Auditoría a la Gestión Contractual de la 

Entidad

26/12/2022 NC REAL Incumplimiento de la actividad 10 del 

procedimiento GC-PR-09- Versión 7, esto 

dado que para el 42.85% de los 

expedientes tomados como muestra, el 

memorando de  comunicación de 

supervisión excede los tres (3) días 

hábiles definidos en la normativa vigente.

Información inoportuna y posible 

descontrol para cumplimiento de las 

obligaciones de los supervisores.

Incumplimiento del Procedimiento en 

cuanto al envío de los memorandos de 

supervisión dentro de los (3) días hábiles 

siguientes a partir de la aprobación de las 

garantías o del recibo del registro 

presupuestal o de la publicación del 

SECOP

1. Ajustar los nueve (9) procedimientos 

contractuales:

- Mínima cuantía

- Selección abreviada

- Contratación directa

- Contratación directa - convenios

- Contratación directa - prestación de 

servicios

- Licitación pública

- Concurso de méritos

- Compras en tienda virtual

- Trámites en la etapa contractual y 

poscontractual

Lo anterior, para modificar la actividad 

relacionada con la comunicación al 

supervisor, en el sentido de informar la 

designación de supervisión  a través de 

los canales institucionales de la ANLA y/o 

la plataforma SECOP II, tanto al 

designado como al contratista.

1/04/2023 30/07/2023 Porcentaje de 

cumplimiento de las 

actividades 

propuestas 

Número de 

procedimientos 

realizados /Número 

de procedimientos 

totales)*100

100 Efectividad 0 0 "La acción inicia en abril de 2023.

Los ajustes de los procedimientos 

contractuales se realizarán entre abril y  julio "

Vigente

700 Análisis de los resultados de indicadores  PAI: 

1)  EM-P-99-OCI  y 2) EM-G-99-OCI 

28/02/2023 NC REAL Incumplimiento de la meta establecida en 

los siguientes indicadores PAI: 1)  EM-P-

99-OCI (herramienta tecnológica para la 

gestión integral de los planes de 

Mejoramiento) y 2) EM-G-99-OCI (Plan 

de Trabajo del contexto Interno y 

Externo),con corte a 31/02/2022, los 

cuales reportaron un avance del 66% y 

20% respectivamente frente a la meta 

definida para el periodo que es del 100%.

Incumplimiento en las metas propuestas 

para la Entidad.

2. Debilidad en el seguimiento de la OCI 

del estado de avance del cronograma 

proyecto de software de planes de 

mejoramiento

1. Recibida la información mensual por 

parte de la OTI agendar mesa de trabajo 

interna para verificar el estado de avance 

del aplicativo de Plan de Mejoramiento

2. Realizar  las pruebas en el momento 

que OTI entregue el aplicativo preliminar

3. Capacitación a los facilitadores de 

proceso sobre el manejo de la 

herramienta para la gestión de planes de 

mejoramiento  

15/03/2023 15/12/2023 Número de 

actividades 

ejecutadas 

Actividades 

realizadas/actividade

s programadas

100 Eficacia 0 0 Las acciones inician posteriormente Vigente

700 Análisis de los resultados de indicadores  PAI: 

1)  EM-P-99-OCI  y 2) EM-G-99-OCI 

28/02/2023 NC REAL Incumplimiento de la meta establecida en 

los siguientes indicadores PAI: 1)  EM-P-

99-OCI (herramienta tecnológica para la 

gestión integral de los planes de 

Mejoramiento) y 2) EM-G-99-OCI (Plan 

de Trabajo del contexto Interno y 

Externo),con corte a 31/02/2022, los 

cuales reportaron un avance del 66% y 

20% respectivamente frente a la meta 

definida para el periodo que es del 100%.

Incumplimiento en las metas propuestas 

para la Entidad.

1- Desarrollos normativos o para atención 

de contingencias que generan cambios en 

la priorización de proyectos de desarrollo 

de Sofware.

Monitorear y enviar de manera mensual a 

través de correo electrónico a la Oficina 

de Control Interno, el estado de avance 

del desarrollo de software de "Planes de 

Mejoramiento". 

18/04/2023 31/12/2023 Monitoreo del estado 

del desarrollo del 

software de "Planes 

de Mejoramiento". 

Envío de 9 reportes 

de estado de 

desarrollo del 

Software de Planes 

de Mejoramiento.

9 Eficacia 0 0 Las acciones inician posteriormente Vigente

701 Auditoría a la gestión de la

Inversión forzosa de no menos del 1% y 

compensaciones.

30/11/2022 NC REAL Incumplimiento por parte de la entidad en 

cuanto al ejercicio de su función de 

elaborar conceptos técnicos para 

recomendar el inicio de procesos 

sancionatorios de incumplimientos 

recurrentes de los titulares de las 

obligaciones impuestas en la licencias 

ambiental y en los actos administrativos 

de seguimiento. 

Posibilidad de extender el tiempo de 

incumplimiento de los titulares de los 

proyectos y no dar solución a las

obligaciones reiteradas.

Mecanismos de control ineficaces que no 

permiten asegurar el cumplimiento de 

obligaciones ambientales

Establecer mesas de trabajo conjuntas 

SSLA-SELA-SIPTA y el grupo de 

SANCIONATORIOS, con el fin de revisar 

la redacción de las obligaciones mínimas 

necesarias que se establecen en la 

evaluación de los planes de inversión 

forzosa del 1% y compensaciones, con el 

fin de establecer las condiciones de 

tiempo, modo y lugar adecuadas.

15/03/2023 31/12/2023 Número de actas de 

reunión

Número de actas de 

reunión con 

obligaciones 

revisadas y ajustadas 

4 Eficacia 0 0 No se presenta avance para el Trimestre Vigente

701 Auditoría a la gestión de la

Inversión forzosa de no menos del 1% y 

compensaciones.

30/11/2022 NC REAL Incumplimiento por parte de la entidad en 

cuanto al ejercicio de su función de 

elaborar conceptos técnicos para 

recomendar el inicio de procesos 

sancionatorios de incumplimientos 

recurrentes de los titulares de las 

obligaciones impuestas en la licencias 

ambiental y en los actos administrativos 

de seguimiento. 

Posibilidad de extender el tiempo de 

incumplimiento de los titulares de los 

proyectos y no dar solución a las

obligaciones reiteradas.

Deficiencias en la imposicion de las 

obligaciones asociadas al inicio y 

ejecucion de los planes de inversion 

forzosa del 1% y compensaciones

Elaborar un documento donde se 

establezcan lineamientos tendientes a 

orientar aspectos relevantes para impulsar 

procesos sancionatorios y modificación 

del formato que permita agilizar el 

proceso de elaboración de los conceptos 

técnicos de impulso sancionatorio.

15/05/2023 31/03/2024 Número de 

documentos 

realizados

Numero de 

documentos 

generados

1 Eficacia 0 0 Las actividades inician en Mayo 2023 Vigente

701 Auditoría a la gestión de la

Inversión forzosa de no menos del 1% y 

compensaciones.

30/11/2022 NC REAL Incumplimiento por parte de la entidad en 

cuanto al ejercicio de su función de 

elaborar conceptos técnicos para 

recomendar el inicio de procesos 

sancionatorios de incumplimientos 

recurrentes de los titulares de las 

obligaciones impuestas en la licencias 

ambiental y en los actos administrativos 

de seguimiento. 

Posibilidad de extender el tiempo de 

incumplimiento de los titulares de los 

proyectos y no dar solución a las

obligaciones reiteradas.

Recursos humanos insuficientes de los 

diferentes grupos de trabajo al interior de 

la entidad para elaborar los productos que 

derivan en los procesos sancionatorios

Bases de datos por parte del grupo de 

sancionatorios con apoyo de la SELA, 

SSLA y SIPTA que permitan identificar los 

proyectos, obras o actividades que 

ameriten la elaboración de los conceptos 

técnicos de impulso sancionatorio, así 

como las obligaciones sobre las cuales se 

dio la apertura y los avances en cada una 

de sus etapas. Lo anterior en aras de ser 

eficiente en el uso del recurso humano 

limitado disponible.  

15/03/2023 31/03/2024 Base de datos 

generada 

Base de datos 1 Eficacia 0 0 No se presenta avance para el Trimestre Vigente

701 Auditoría a la gestión de la

Inversión forzosa de no menos del 1% y 

compensaciones.

30/11/2022 NC REAL Incumplimiento por parte de la entidad en 

cuanto al ejercicio de su función de 

elaborar conceptos técnicos para 

recomendar el inicio de procesos 

sancionatorios de incumplimientos 

recurrentes de los titulares de las 

obligaciones impuestas en la licencias 

ambiental y en los actos administrativos 

de seguimiento. 

Posibilidad de extender el tiempo de 

incumplimiento de los titulares de los 

proyectos y no dar solución a las

obligaciones reiteradas.

Deficiencias en la imposicion de las 

obligaciones asociadas al inicio y 

ejecucion de los planes de inversion 

forzosa del 1% y compensaciones

4.1. Reportar por parte de los grupos 

regionales y el grupo de VMIS los 

proyectos, obras o actividades que dentro 

del proceso de seguimiento y control se 

identifica la necesidad de elaborar 

conceptos técnicos de impulso 

sancionatorio.

4.2. Expedir acto administrativo que acoja 

las decisiones del concepto técnico.

4.3. Emitir concepto técnico de apertura 

de investigación, en caso de ser necesario 

(30%),

4.4. Enviar memorando a OAJ, en caso 

de ser necesario (10%)

3/01/2023 31/03/2024 Porcentaje de avance 

de las actividades 

programadas 

No de seguimientos 

finalizados/ No. de 

seguimientos 

asignados 

100 Eficacia 20 20 Se realiza mesa de trabajo con la OAJ el 10 

de Febrero en la cual se establecen 

compromisos para aclarar los criterios que 

orienten a los técnicos a recomendar el inicio 

de procesos sancionatorios. De igual manera 

se realiza reunión con los líderes y técnicos de 

la SSLA para aclarar temas relacionados con 

la apertura de proceso sancionatorio, lista de 

chequeo sancionatorio.

Vigente


